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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA DE LA COMISIÓN MIXTA DE CONTROL 
PARLAMENTARIO DE LA CORPORACIÓN RTVE Y SUS SOCIEDADES, CON 

ASISTENCIA DE LOS PORTAVOCES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS EN 
LA COMISIÓN, CELEBRADA EL DÍA 4 DE MARZO DE 2021 

(POR VIDEOCONFERENCIA) 

Asisten: 

Excmas. Sras. / Excmos. Sres.: 
PRESIDENTE: D. Antonio José Cosculluela Bergua  
VICEPRESIDENTE PRIMERO: D. Vicent Manuel Sarrià Morell  
VICEPRESIDENTA SEGUNDA: Dª Macarena Montesinos de Miguel  
SECRETARIO PRIMERO: D. Juan Bernardo Fuentes Curbelo  
SECRETARIO SEGUNDO: D. Sergio Ramos Acosta  

Portavoces: 

Carazo Hermoso, D. Eduardo (Diputado) GP 
Márquez Guerrero, Dª María (Diputada) GCUP-EC-GC 
Mariscal Zabala, D. Manuel (Diputado) GVOX 
Picornell Grenzner, D. Bernat (Senador) GPERB 
Sabanés Nadal, Dª Inés (Diputada) GPlu 
Uribe-Etxebarria Apalategui, D. Luis Jesús (Senador) GPV 
Raya Rodríguez, Dª María Tamara (Diputada) GS (sustituida por Vázquez 
Bermúdez, D. Miguel Ángel (Senador) GPS) 

Letrados: 

Ilma. Sra. Dª María Teresa González Escudero 
Ilmo. Sr. D. Ignacio Navarro Mejía 

Se abre la reunión, a las diez horas y treinta y cuatro minutos, con las 
asistencias arriba señaladas. 

En primer lugar el Presidente pregunta si se pueden aprobar por 
asentimiento el acta de la pasada reunión del día 26 de febrero de 2021, así como 
el acta de la reunión del día 12 de febrero de 2021, y así se hace. 

A continuación el Presidente propone incluir en el orden del día de la 
próxima sesión de la Comisión prevista para la contestación de preguntas por la 
Corporación RTVE el debate agrupado de la Memoria anual sobre el cumplimiento 
de la función de servicio público y la responsabilidad social corporativa de la 
Corporación RTVE y sus Sociedades, correspondiente al año 2019 (expediente del 
Senado 794/000007 y expediente del Congreso 440/000004); y del Informe sobre el 
cumplimiento del Mandato Marco a la Corporación RTVE, correspondiente al año 
2019 (expediente del Senado 794/000008 y expediente del Congreso 442/000003). 
El debate empezaría con la presentación de la citada Memoria y del citado informe, 
seguida de la intervención de los representantes de los Grupos Parlamentarios, la 
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contestación de la compareciente, una nueva intervención de los Grupos 
Parlamentarios y el cierre por la compareciente. 

La Sra. Márquez Guerrero (GCUP-EC-GC) y los Sres. Mariscal Zabala 
(GVOX), Carazo Hermoso (GP) y Vázquez Bermúdez (GPS) proponen reducir los 
tiempos de intervención de los Grupos Parlamentarios en dicho debate, a 10 y 5 
minutos respectivamente. La Sra. Sabanés Nadal (GPlu) pide en cualquier caso 
realizar un descanso entre la contestación de preguntas y la presentación de la 
Memoria y del Informe para ventilar la sala. El Presidente lo recoge y todos los 
asistentes muestran su conformidad con todas estas propuestas. 

Por otro lado, el Presidente propone que en el mes de abril y en el de mayo, 
además de la sesión prevista para la contestación de preguntas, se incluya otra 
sesión de la Comisión para el debate de mociones o proposiciones no de ley, de 
acuerdo con el cupo ya acordado. Así, la primera de estas sesiones contaría con un 
máximo de tres iniciativas del Grupo Parlamentario Socialista, dos del Popular y 
otras dos mediante un sistema de rotación para los demás Grupos de mayor a 
menor, por lo que correspondería una al Grupo Parlamentario VOX y otra a los 
Grupos Parlamentarios Confederal de Unidas Podemos-En Comú Podem-Galicia 
en Común e Izquierda Confederal (Adelante Andalucía, Més per Mallorca, Más 
Madrid, Compromís, Geroa Bai y Catalunya en Comú Podem). La segunda de estas 
sesiones contaría de nuevo con tres iniciativas del Grupo Parlamentario Socialista, 
dos del Popular y otras dos: en este caso una correspondería a los Grupos 
Parlamentarios Republicano y Euskal Herria Bildu y Esquerra Republicana-Euskal 
Herria Bildu, y otra a los Grupos Parlamentarios Plural y Nacionalista en el Senado 
Junts per Catalunya-Coalición Canaria/Partido Nacionalista Canario, ya que en su 
actual composición cuentan con más miembros que el Grupo Parlamentario 
Ciudadanos. El Presidente recuerda asimismo los tiempos ya acordados en la 
reunión del pasado 12 de febrero, que serían de 5 minutos para la presentación de 
cada moción o proposición no de ley, 3 minutos para la defensa de las enmiendas 
de cada Grupo, 1 para la aceptación o rechazo de enmiendas y 5 para el turno de 
Portavoces. 

Todos los asistentes muestran igualmente su conformidad con estas 
propuestas. 

Por lo demás, la Sra. Sabanés Nadal (GPlu) y el Sr. Carazo Hermoso (GP) 
preguntan acerca de las sesiones de la Comisión de Nombramientos del Senado 
previas a la elección por esta Cámara de los cuatro miembros restantes del 
Consejo de Administración de la Corporación RTVE. La Letrada de la Comisión 
informa de que está pendiente de concretar la convocatoria de dicha Comisión. El 
Presidente recuerda además que en la misma solo podrán intervenir sus 
Portavoces o, en caso de sustitución, otro Senador del mismo Grupo Parlamentario. 
La Sra. Sabanés Nadal (GPlu) muestra en cualquier caso su disconformidad con 
este proceso de nombramientos. 

Para terminar, el Presidente recuerda que se ha remitido a los asistentes 
una nota sobre la elaboración del mandato-marco a la Corporación RTVE, por lo 
que les emplaza a estudiarla y concretar sus propuestas en una futura reunión. 
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Y sin más asuntos que tratar, el Presidente levanta la reunión cuando son 
las diez horas y cincuenta y siete minutos. 

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO PRIMERO 

 Antonio José Cosculluela Bergua Juan Bernardo Fuentes Curbelo 
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